
 

 

Albán, Cundinamarca. Veintiséis (26) de abril del 2022 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el 

Oficio Nro. 7113633 remitido por parte de la Secretaría de 

Movilidad, donde se realiza la cancelación de la inscripción 

de la medida judicial en el Registro Automotor de Bogotá, D.C., 

Cancelación de la medida cautelar ordenada mediante Oficio     

No. 143/2022 del 4 de abril del 2022 emitido por este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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